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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias 

informándole que el día 02 de marzo de 2022, vía correo electrónico, la apoderada judicial de la 

parte demandante allegó memorial solicitando la corrección del auto que admitió la solicitud de 

Aprehensión y entrega por error aritmético.  

 

 

 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle del Cauca 

 

AUTO No. 298 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2022-00007-00 

Marzo siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO. 
 

Resolver la solicitud de corrección del auto que admitió la 

solicitud de Aprehensión y Entrega presentada por Apoderada Judicial de 

TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. 

CONSIDERACIONES: 

De conformidad con el primer y último inciso del artículo 286 del 

Código General del Proceso,  “Toda providencia en que se incurra en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte, mediante auto. (…) Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a 

los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”.-(negrillas fuera del texto-. 

Efectivamente como lo afirma la apoderada judicial de TOYOTA 

FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S., en el numeral segundo del  Auto N° 

264 del 25 de febrero de 2022, al hacerse referencia al número de la Placa del 

vehículo para la inmovilización se indicó que: “…ORDENAR a la Policía Nacional para 

que proceda a la inmovilización del vehículo de propiedad de la señora DIANA MARÍA 

VALENCIA MAZO, de Placa ISX5320,…”. Razón por la cual habrá de hacerse la 

corrección correspondiente para subsanar el error en que se incurrió, respecto de número 

de correcto de la Placa es ISX 532. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá-

Valle, 
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R E S U E L V E: 

 

1°.- CORREGIR el error en que se incurrió en el numeral 

segundo del Auto Nº 264 del 25 de febrero de 2022, en cual quedara así: 

“2°.- ORDENAR a la Policía Nacional para que proceda a la inmovilización del vehículo 

de propiedad de la señora DIANA MARÍA VALENCIA MAZO, de Placa ISX 532, 

marca TOYOTA, línea PRADO, modelo 2018, color SUPER BLANCO, N° MOTOR 

1KD2773502, N° CHASIS JTEBH3FJ6JK195767, cilindraje 2982, clase CAMPERO, 

carrocería WAGON, en virtud de contrato de garantía mobiliaria en favor de la TOYOTA 

FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. Líbrese el oficio respectivo para que se 

sirva dejar a disposición de este Juzgado, en los parqueaderos judiciales de la ciudad de 

Cali Valle.”. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            

                                              JUEZ. 
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